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Derechos Humanos y
Sistemas de Protección



Objetivos del programa

Formar a profesionales de diferentes áreas del conoci-
miento respecto del fundamento y de las obligaciones 
en materia de derechos Humanos propias del Estado y 
de los particulares; para prevenir su vulneración y 
procurar su garantía y protección a través de los 
diferentes mecanismos nacionales e internacionales 
existentes.

Perfil del aspirante

Profesionales de las diversas áreas del conocimiento, 
interesados en la promoción y protección de los De- 
rechos Humanos.

Perfil del egresado

El especialista en Derechos Humanos y Sistemas de 
protección es un profesional que conoce las obligacio-
nes del Estado y los particulares en materia de 
Derechos Humanos y está en capacidad de accionar 
los mecanismos nacionales e internacionales de 
protección. Puede desempeñarse en el sector público, 
privado, ONG’s y organizaciones internacionales.

Competencias

Con base en pluralismo jurídico reconocido en el 
Estado Colombiano, el especialista en Derechos 
Humanos y Sistemas de Protección entiende la 
interacción de los derechos y jurisdicciones en la pro- 

tección de los individuos y comunidades. Así mismo, es 
capaz de identificar los problemas y aportar soluciones 
jurídicas idóneas, considerando factores externos y los 
contextos socioculturales diversos.

Ventajas diferenciadoras

Es un programa con un amplio espectro en el perfil de 
ingreso, no restringido a derecho o humanidades.  Con 
horarios de clase por encuentros concentrados (jueves, 
viernes y sábados) que facilitan la movilidad y permisos 
laborales. Su componente investigativo incentiva la 
continuidad en la formación posgradual de los estu- 
diantes. Las asignaturas que componen el plan de 
estudio de la especialización aportan al entendimiento 
de la característica de integralidad de los derechos 
humanos y brindan elementos que permiten legitimar la 
temática en el país.
        

Título que se otorga

Especialista en Derechos Humanos y Sistemas de 
Protección    

Reconocimiento del Ministerio de 
Educación Nacional
 
Resolución 24703 del 28 de diciembre de 2022 por 
siete años.    
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Duración, lugar y horario

• Dos semestres
• Sede Bogotá: Carrera 11 n.º 101-80
       Edificio de posgrados, Calle 94A N.º 13-54

Seis encuentros en el semestre: 
Jueves a sábado de 8:00 a. m. a 12:00 m., y de
2:00 p. m. a 6:00 p. m.

• Sede Campus Nueva Granada:
Km 2 de la vía Cajicá-Zipaquirá

Siete encuentros durante el semestre:
Jueves a sábado de 8:00 a. m. a 12:00 m., y de 
2:00 p. m. a 6:00 p. m.

Plan de estudios

Primer semestre
Teoría de los DD. HH. ................................. 2 créditos

Fundamentos Constitucionales de 
los DD. HH..................................................2 créditos

Sistemas de Protección de los DD. HH............ 2 créditos

Análisis de Litigios Internacionales 
en DD. HH..................................................... 2 créditos

Investigación I............................................... 2 créditos

Electiva I........................................................ 2 créditos

Segundo semestre

Mecanismos Constitucionales de Protección 
de los DD. HH................................................ 2 créditos
Mecanismos Penales de Protección 
de los DD. HH................................................ 2 créditos
Mecanismos Administrativos de Protección 
de los DD. HH................................................ 2 créditos
Investigación II.............................................. 2 créditos
Electiva II....................................................... 2 créditos
Electiva III...................................................... 2 créditos

Coordinación Académica de Posgrados
Instituto Nacional e Internacional de Posgrados
Sede Bogotá
PBX: 650 0000, exts. 1241, 1242 y 1245
post.derecho@unimilitar.edu.co
esp.ddhh@unimilitar.edu.co
Sede Campus Nueva Granada
PBX: 650 0000, ext. 3215
postgrados.dercampus@unimilitar.edu.co
esp.ddhh.campus@unimilitar.edu.co

www.umng.edu.co

División de Admisiones,
Registro y Control Académico
Exts. 1132, 1133 y 1134
Carrera 11 n.º 101-80
division.admisiones@unimilitar.edu.co

SC 4420-1 SA-CER502658 OS-CER508440CO-SA-CER502658 CO-OS-CER508440CO-SC 4420-1

Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. Vigilada Mineducación 

Acreditación Institucional en Alta Calidad Multicampus por ocho años.
Resolución 013147 de 2022, del Ministerio de Educación Nacional

Consulte todos los registros y resoluciones de la oferta académica en
www.umng.edu.co/registro-y-resoluciones

• La información presentada está sujeta a modificaciones sin previo aviso de la Universidad

• Descuentos acumulables hasta el 50 % del valor de la matrícula

Todas las personas 
adscritas al Sector 
Defensa, así como 
sus cónyuges
e hijos menores 
de veinticinco 

años, también 
obtienen beneficios

Síganos en:


